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RESOLUCION de la Delegación Pro¡;inf.-1al de Ta
Tragona por la que se autoriZa y declara la uWi~

dad pública en concreto de la instalación eléctri
ca qUe se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en eSta. Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHER). con do
micilio en Barcelona, pa.seo de Gracia, 132, soUcite..ndo autori
zación para la' instalación y d~laración dé utilidad pública,
a los efectos de laimpo8i.ción de servidillllbre de peso, de las
instalaciones eléctrica.s, cuyas características técnicas principa
ltos soh las siguientes:

Referencia: L569.
Origen de la línea: Desde 1ft E. T. 20,025 F. O. C.
Final de la línea: E, T. número 3.333, «Urb. San Salva-dor-

Depósito Regulador».
Término municipal que afecta: PaUaresos.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,400 (tendido subterráneo),
Conductor: C'6ble armado RF~3P de 50 milímetros cuadra.-

dos de sección.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA.
Relación transfemnación: 25-.000/380-22U V.

Este. Delegación Provincial, en C'Umplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10j1966. de 18 de marzo; Deci."eto 177511967, de 22' de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Línea~ E1ec
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado
por Orden mini.sterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la. línea <solicitada (,.'O!l la E. T. que
se cita y declarar le. utilidad pública de la. mIsma, a los efectos
de :90 imposición de la servidumbre de paiO, en las condicio
nes, alcance y limitaciones' que establece el Reglamento de la
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 31 de marzo de 197L~El Delegado provincial,
Sabino Co]avidas. A1faro.~3.829-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta_
rragona por la que se amoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación electri
ca qUe $e ':ita.

Cumplidos los t-rúmites reglrmentarios en el expedi.ente in
coado en esta Delegación Provincíal a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctnca del Ribagorzana» (ENHER). con do
micilio en BarcelOl).a. paseo de Gracia, 132. solicitando autori
zación paro. la instalación y declaración de uti1i<1ao pública.
a los efectos de la imposición de servidumbre de peso, de las
lnst~üaclOnes eléctricas, cuyas características técnica.o.: principa
les son las siguientes:

Referencia; 1.479
Origen de la línea' Desde la E. T número 3.103
Final de la línea: E. T. número 3.242 <edificio «La Ponde~

rosa»).
término municipal que· afecta: Cambr1Ls.

Tensión de servicio: 21) Kv.
\.ongit-u:d en kilómetros: 0,4lú (tendido subtenáneo).
Conductor: ,Cab:e armado RF-3P de 50 mWmetroo eue.dra.-

dos de sección.

Estación transfor1nadom

Tipo: Interior.
Potencio.: 300' KVA.
Relación transfo,",nación: 25.000/.380-220 V.

Este. Delegación PrOVincial, en cumplimiento de 10 dispues-
to en 100 Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley
10/1966. de 18d~ marzo; Decreto 1"175/1967, de 22 de julio;
~Y de 24 d.e nOVIembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléc~
tncas de Alt~ ...Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Ord~n mmIsterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

~utorIzar la instalación de la linea solIcitada con la E. T. qUe
se C,Ita. Y de~I~:3.r la utilidad pública de la nUslUa. a los efectos
de .a nnposIClon de la servidumbre de paso en las condici'J
nes, alcance y limItaciones que establece el Reglamento de la
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 261911966.

Tarragona, 31 de marzo de 1971.-El Delegado provincial
Sabino Colavidas Alfaro.-3.827.C. . ,

RESOLUCION de la Delegación Provincial' de Ta
rraqona por la qUe Se autoriza l/ declara la utili
dad pública en concreto de la instalación elédri.
ca qUe se cita.

Cumplidoo los trám~~s regb:mentarios en el expediente in
coado en esta DelegaC'lOn Provmci61 a instancia de cEmpreoo.

Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHER), con do
micilio en Barcelona, pMeo de Gracia, 132, solicitando autori
zación ¡)al'a la instalación y declaración de utilidad pública,
a los efectos de la imposición de S€l."vidumbre de paso, de las
instrJaciones eléctricas, cuyas caracteristicas técnicas principa,
..es son las siguientes:

Refereneia: 1.594
Origen de la línea: Apoyo número 28 de la línea 25 Kv.; de

rivación a E. T, 3.006, «Hi-dl'Onitro».
Final de la línea: E. T. número 3.289 (Transportes, Adua-

!las y Consignaciones).
Término municipal que afecta: Ta.nagona.
Tensión de .servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0.028.
Conductor: Cobre de 15,904 nii1imetros cuadrados de s'€cclón,
Material de apoyos: Madera.

E8faclór¡, transformadora

Tipo: Interior,
Potencia: 50 KV~.

Relación transformación: 2S,QOO/380-22{) V.

Esta Delegación Provincial, en -cumplimiento de lo dispues
to en ~o..<¡ Decretos 2617 y 2619/1~. de 20 de octubre; Le,.
lúl1966 de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio;
Ley de' 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lin~ .Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (mooIÍleado
por orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la .Iine'R solicitada con la E. T. que
se- cita y declarar la utilidad pública de la mÍ;jllla, a los efectos
de ;a imposición de la servidumbre dé paso, en las condicio
nes, alcance y limitaciones que establec:~ el Reglamento de la
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarr:.' gana, 31 de marzo de 1971.~E: Delegado provincial.
Sabino Colavídtts Alfaro.-3.828·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
Tragona por la que se autoriZa y declara la utili
dad. p1Íblica en conc:eto de la instalación eléctri
ca qUe se cita,

Cumplidos los tr-,1mites regl2.mentarios en el expediente in
coado tU esta IRlcgación Provincial a instancia. de, «Emp~a.
Naciol1al Hidroeléctrica del Ribagorz.ana» (ENHER). CQn do
micilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, solicitando autori
zación pare. la instalación y declaració" de utilidad pública,
a los efectos de la impoffición de servidumbre de paso, de las
instalaciont's eléctricas, cuyas caract€rísticas técnicas principa
les Ron las siguientes:

Referencia: 1.5-38.
Origen de la linea: De..'>de la E-. T, númel'o 3.311.
Fina·l de la línea: E. T. número :~.325 ¡Urb, Playa de la

Mora-tase In) >

Termino municipal que afecta: Tarrago-na.
Tensión de sHvicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0.570 (tendid.o sl~btcrráneoL

Condudor: Cable armado RF-3P de 50 milímetros cuadra-
dos de seccion.

Estación lrans!ürmadoru

Tipo: Interior,
Potencia: 1.000 KVA.
Relación transformación: 2&.OO(Ji3:1O-22(J V.

Esta Delt;.;gación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en :05 D€cretos 2617 Y ~619íI966. de 2ü de octubre; Ley
10/1966. de 18 de m[!,rzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio;
Ley de 24 d.e noviembre de 1939, y Reglamento de Lím'QS Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado
por Orden ministerial de -1 de enero de 1965, ha r~ueito:

Autorizar la ins-talaeión ~ la línell soliCItada con la E. T. que
se cita y declarer la utLidad pública de la' mIsma, a los efectos
de :a imposiCión de la, servidumbre de paso, en las condicio
nes alcance' y límitaciones qUe establee el. Reglamento de la
Ley 1O/19t6, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarregona, 2 de abril de 197L-EJ Dek:i<:"do provincial, Sa
bino Colavidas Alfaro.-3.S30-C.

RESOLUCION de la Deleqactún Prí>Vincial de Ta
Trayana por la qUe se autoriza y declara la utili~
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

CumpHdos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de roE'1ectra del
Ebro, S. A.». con domicí1ío en Barcelona, Muntaner. 330, solici
tando autoriZación para le. inbtalación y d,: daración de uWidad
publica, a los efectos de la imposición de servidr.mbre de paso,
de la_') instalaciones eléctricas, cuyas características técnicas
principales son las siguientes:
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Referencia: 1.1'04-
Origen de: la línea: Torre metálica de .final de linea de «Arro

ceríras Reunidas del Ebro, S. A.'>;
Final de la· :inea.: Poste númerO 52. E. T. «Cerveralt núme-

ro 2; E. T. «Algodonera» y E. T.«Forrajes».
Términos municipales que afecta: Aldea.-TortOBa"
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros; 2,0185 línea y·tresramales de O,HO,

0,231 Y 0,159,
Conductor: Cobre de 16 mUúnetros cuadrados de sección en

línea y 10 milímetros cuadrados de .sección en los ramales.
Material de apoyos: Madera.

Estación transj&rmadora

Tipo: Interior. .
Potencia: E. T. «Cervera» número, 2-Paitrossos 160 KVA;

E. T. «AIgodonera»-Paitrossos630 KVA;E. T, (t,Forrajes-Pai
trossos» 315 KVA.

Relación de transformación: 25,OOO/38(l.220 V,

Esta De!egaciónProvincial, en cumplimIento de lo dispuesto
en 108 Decretos 2617 y 2619/1966, eje 20 eje ""tu!>re; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de !)lIjo; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento <re,Lineas Eléctricas- de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949" (mOdificado por Orden minis
~ial de 4 de enero de 1_), ""'. resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea soUcitad&con la E. T. que
se cita y declarar la utllidadpúbliea.' de la IiiiSri1.a a los efectos
de laimpos1eión dé la servidumbre· depe.so:. en las oondiclo
nes, alcance y limltaclonesqueestablece el Regla'menoo de la
Ley lü/l966, aprobado por DécretG2619/1966.

Tarragona, 20 de abril de 197L,.......;:El Delegado provin-cial accí
dental, Jorge Ramis VergéB.-1.U7~D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION del 'Servicio Hidrológico' Forestal de
Almería del Patrimonio Forestal del Estado por la
que se fija fecha para proceder al 'levantamiento
de actas previas a la. ocupación. de .las fincas que
Se citan.

E: día 28 de mayo de 1971, e. las doce horas de la mañana.
~ procederá a levantar el acta previa a 1ft. ocupación de la
fmca denominada «Umbría de Velefiqt.'e y lM'Umbrias y el
Bosque», sita en 108 términos municipal~ de Velefique, Sierro,
SuflI. Senés, y Tabal (AltnerÍ!{).propi~dad·de·don. JOSé Oatcia
Garci&,'con domicilio en Velefique" (Almería), ealleReal. núm.e
ro 9, afectada por Decreto de 21dedicíembre de 196!.

Lo que se .hace público para general conocimiento"
Almería, 28 de abril de 1971.-E: repre&entante de '10,' Admi~

nistraciÓll.-2.61O-E.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN da-30 de abríl de 1971 por laque se con~
vacan 24fJ plazo,s para ingreso . en las Escuelas
de. Formación Profesional Industrful del Ejército elel
Aire (voluntariado especial).

Se anuncian 240 plazas·pa.m ingreso en las JI'..scuelas de For~
ma~1ón' Profesional Industrial de .este Ejército, según la distri
bUcIón de R~as y Escuelas que' se indican y con arreglo a las
bases que se disponen en los articulos siguientes';

Distribución

R a ro a 8 Plazas------
Ratlla del Metal : , ,........... 100

<Escuela de Formación Profesional Industrial de
Logroño.)

Ranla Eléctrica , ; ; ~ ,<......... 25
Rmna Electrónica , , ,. 85

<ESCuela d€c Formación Profesional Industrial de
Cuatro Vientos. Madrid.)

Rmna de AutoInovillsmo ,.............................. 30
(Escuela de -FOIn1ación Profesional Industrial de
Octale. Madrid,)

Requisitos erigidos

Articulo 1,0 Podrán solicitar esta convocatoria todos los es-
pañoles varones que reúnan las. condiciones Síguientes:

a) Ha'ber nacido en los años 1954, 19~5Ó 1956.
b) Contar C(IDel consentimienoopatemo o del tutor.
e) Tener buena conceptuación moral ,y social.
d} No hallar~ -proceSado ni habersicl0- expulsado de algún

Cuerpo delE-stado o Centro-Q!icialdeensetíanza-.
e) NoestM incluido en laM~icüla. Na.val Militar ni per

tenecer al voluntaria,d(); nbtinal o -eS¡:)ee1a;lde los Ejércitos c.e
Tierra o Mar, ni ~r Alumno <te otra Escuela. del Ejército' del
Aire.

n Los aspirantes qUe perté-nezcan al Ejército del Aü'e, sin
estar incluidos en el. apart;a'do e"~ deberán-rescindir su compr(}oo
miso con aquél. según'se especifica' en el articulo ·sexto.

g) Hallarse en pOsesión- .del certificado oficial de estudios
primarios.

'Instancias

Art. 2." Las instancias solicítarndo la admisión a esta con
vocatoria sei't'm dirigidas al Jefe de: la Escuela correspondiente
a.. la Rama elegida, con arreglo al fonnulario número 1, publi
caco €l1'la prese:nteconvocatorla, sin omitir, dato alguno de los
Que figuran en el mismo, debiendo acon:l'tum.ar a dicha instan
cia seis fotografías del" interesado.·' de 'fec~a .reciente. iguales,
de tamaño carnet. hechas de .fréute y .descubierto, consignando
al respaldo de las mismas el noml:)t:e- 'yapeIlidos-.

El p~az.o de admiSión de .inst~ncias sera de treinta días há
biles, contac.os a pártirdel'sIguiente id de la publicación de la
pre.sente Orden énel <<l301etinOficial del· Estado».

Los pertenecientes al· Ejérctto . del ...·Aire presentarán sus
instancias pc>r conducto de losP1:'~erosJefes de su Cuerpo,
cent.ro oDependencia-,qUieUes,una-Ve2 informadas, las remi
tiTán dentro del plazo ,fijado, uniehdéa· ellas copia: de ia filia
ción· y hoja deeastigos e informe reservado sobre las cuaUdades
c.el solicitant-e.

Art. 3.° No serán admitida.s las instancias que se presen
ten inStúicientemente reintegradas o fuera del plazo seflalado.

Art. 4.° Para ser admitidos y, en su caso, tomar Pal·te en
la oposición b:astará OOh que .los aspirantes manüiestenen' sus
instancias q,ue reúnen'las condiciones exigidas .en el articulo
primero; .referidas a la fecha de. expiración del plazo seúalado
para la presentación de las. mismas, .y que. se comprometen al
.1urar ~atamiento a los ,Principlús del MQvimiento·y Leyes Fun
dameilta1es del Reino.

Admitidos y . 6Xcluídos

Art. 5.6 Por las Escuelas. correspondientes se comunicará a
los aspirantes su admiSión- a las pruebas especificadas en el
arthmlo sexto, señalando lugar. fecha y tl:ora en que deberán
efectuar su presentación para la realización. de las misma&.

A los excluidos será emnunicadapOr diOhlllS Escuelas esta
circunstancia y las causas de- su exclusión.

Pruebas áe ingreso

Art. 6.0 Todos los aspirantes admitidos deberán realizar las
pnlebas siguientes:

l.a Reconocimiento médico (de carácter eliminatorio):

Se efectuará en las Escuelas corresponcientes a la Rama
solicitada.. debiéndo· superarse los requisitos. de aptitud psico
física exigidos en las normas médicas vigentes para el Ejército
del Aire.

2.11 Prueba psicotécnica:

Los aspirm1tes deberá..'1 superar las pruebas contenidas en la
batería de «test» correspondiente a la Rama elegida,

3.(\ Examen escrito:

Versará sobre las materias que incluye el programa que se
inserta en la presente convocatoria'. exigiéndose el conocimiento
ce las asignaturas que figuran en el mismo en la extensión que
se determina en el «Libro del Aspirante»;. que podrá ser 5011·
citado por los l-nteresados a las Escuelas respectivas y cuyo
importe. de 45 pesetas más. 15- peset~ para. gastos deenvfo. se
remitirá por giro postal a la. E6cuel~ .egrre5pondiente.

La selección de los aspirantes se hará por riguroso orden de
la purttutteión obtenida entre los aprobados en el examen es
crito de Cultura en cacaunl1 de las Escuelas y con arreglo al
número de 'plazas convocadas.

En caso de igualdad en 'las calificaciones finales del examen
escrito, serán establecidas las siguientes -preferencias :

a) Entre aspirantes pertenecientes a las Fuerzas Armadas,
se antepondrá él más sntiguo.


